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Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, párrafo sexto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 4 de su Reglamento, se notifica la Adjudicación Directa a favor de su 
representada para la celebración de la contratación del servicio para la Difusión del INEA, a través 
de la campaña "La Educación Transforma Versión: La Educación Transforma 2". 

La adjudicación antes citada, se realiza en virtud de que su cotización cumple con los requisitos 
legales, administrativos, técnicos y económicos establecidos en la solicit ud de cotización. 

Con la recepción de la presente notificación de adjudicación, se encuentra obligado a la 
prestación del servicio, de acuerdo a las necesidades de este Instituto, y deberá formalizar el 
contrato respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 46 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público, acorde a lo siguiente: 

PARTICIPANTE 
XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL ADJUDICADO 

NÚMERO DE CONTRATO AD-ART.1-042/2024 

OBJETO DIFUSIÓN DELINEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 2". 

MONTO DEL CONTRATO IMPORTE TOTAL: $291,215.68 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CERRADO DOSCIENTOS QUINCE PESOS 68/100 M.N.), INCLUYE IV.A. 

VIGENCIA DEL A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA 
CONTRATO EL 31 DE DICIEMBRE 2024. 

VIGENCIA DEL SERVICIO SERÁ DEL 24 DE JULIO AL 15 DE AGOSTO DE 2024. 



--ED U CACI ON • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EOUCACION 

DE LO$ ADULTOS 

El representante legal de XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL que firme el contrato, 

deberá presentar al día hábi l posterior a la notificación de adjudicación en el Departamento de 
Adquisiciones del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), ubicado en la calle 
Francisco Márquez número 160, primer piso, colonia Condesa, código postal 06140, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, la siguiente 

documentación: 

• Decreto de creación y sus reformas. 
• Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al representante legal 

poder general para actos de administración o poder especia l para suscribir contratos o 
convenios o bien para llevar a cabo todos los trámites derivados de procedimientos de 
contratación o adjudicación en el Gobierno Federal o su equivalente. 

• Identificación oficial vigente del representante legal del ente público. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a tres meses de expedición. 
• En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., última actualización ,, 

de cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT. -.....,,,; 

Dentro de los cinco d ías posteriores a la notificación de la adjudicación, se deberá de proporcionar 
acuse del catálogo de beneficiarios entregado al Departamento de Tesorería del INEA. 

A fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la Corrupción y Prevención de 
Confl icto de Intereses, le comunico que, se encuentra disponible para su consulta a través de la liga 
www.gob.mx/sfp, el "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones", publicado el Diario Oficial de la Federación 20 de agosto de 2015 y modificado 19 de 
febrero de 2016 y el 28 de Febrero de 2017; el cual contiene las Reglas Generales y Especificas que 
deben observar los servidores públicos que participan en los procedimientos señalados en este, en 
e l contacto con los particulares. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

/~~___..~=---
(.__Jairfíel:nrique Hernández Cancino 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 

C.c.p . José Luis Calixto Gutiérrez - Director de Concentración, Difusión y Asuntos Internacionales. 
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